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y Saneamiento, como plataforma de prestación de 
servicios y actividades del sector Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, así como otros sectores que brinden 
servicios y actividades orientados a la población rural 
y rural dispersa, que permita mejorar su calidad de 
vida, generar igualdad de oportunidades y desarrollar o 
fortalecer sus capacidades productivas individuales y 
comunitarias;

Que, mediante Decreto Supremo N° 012-2016-MIDIS, 
se aprueba la transferencia del Programa Nacional Tambos 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento al 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, 
publicado el 07 de setiembre de 2017, se constituye 
el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”;

Que, a través de la primera disposición complementaria 
final del referido Decreto Supremo se establece que el 
Programa Nacional Tambos se entenderá referido a la 
nueva denominación Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
263-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”; 

Que, a través de la Resolución Directoral N° 
035-2017-MIDIS/PNPAIS, se aprobó el clasificador de 
cargos del Programa Nacional PAIS, cuyo objetivo es 
lograr el ordenamiento racional de los cargos y el diseño 
de los perfiles del Programa, en función a determinados 
criterios, el cual fue modificado mediante la Resolución 
Directoral N° 015-2018-MIDIS/PNPAIS;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
070-2018-MIDIS, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del Programa 
Nacional PAIS, en el cual se ha establecido los cargos de 
confianza del Programa;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 
1057 y otorga derechos laborales, señala que el empleado 
de confianza, según las definiciones de la Ley Marco 
del Empleo Público, puede ser contratado mediante el 
régimen de Contratación Administrativa de Servicios, 
estando su contratación excluida de la realización del 
concurso público;

Que, el artículo 3 de la Ley 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos, establece que “la 
designación de funcionarios en cargo de confianza a 
los comprendidos en el artículo 1 de esta ley se efectúa 
mediante Resolución Ministerial o del Titular de la Entidad 
correspondiente”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 
142-2019-MIDIS/PNPAIS, se designó temporalmente a 
partir del 25 de noviembre de 2019, al servidor Romer 
Sánchez Cometivos, las funciones del puesto de jefe de la 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto, en adición a sus 
funciones de coordinador de programación e inversiones, 
en tanto se designe al titular;

Que, mediante Informe N° 287-2019-MIDIS/
PNPAIS-URRHH, la Unidad de Recursos Humanos del 
Programa, indica que el puesto de jefe de la Unidad 
de Planeamiento y Presupuesto se encuentra vacante 
y calificado como puesto de confianza en el CAP-
Provisional de la Entidad; dichas funciones vienen siendo 
ejercidas temporalmente por el servidor Romer Sánchez 
Cometivos, en virtud de la Resolución Directoral Nº 
142-2019-MIDIS/PNPAIS, en tanto se designe a su titular; 
así también informa que cuenta con opinión favorable 
por parte de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
para el pago de remuneraciones del puesto de la unidad 
antes referida; y que el señor Miguel Calderón Requena 
cumple con los requisitos establecidos en el clasificador 
de cargos del Programa y no cuenta con impedimento 
para el desempeño de la función pública; por lo que de 
considerarse la designación del titular del puesto de jefe de 
la Unidad de Planeamiento y Presupuesto del Programa, 
correspondería dar por concluida la designación temporal 
del servidor Romer Sánchez Cometivos.  

Que, mediante Informe Legal N° 407-2019-MIDIS/
PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica señala que 
conforme a lo manifestado por la Unidad de Recursos 

Humanos el puesto de jefe de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto se encuentra vacante y calificado como de 
confianza en el CAP – Provisional de la entidad, en tal 
sentido es viable designar a su titular; y que las funciones 
del puesto vienen siendo ejercidas temporalmente por el 
servidor Romer Sánchez Cometivos,  por lo que siendo 
viable la  designación del titular del puesto, corresponde 
dar por concluida la designación temporal del citado 
servidor; 

De conformidad con la Ley N° 29792 – Ley de 
Creación, Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 28175, Ley 
Marco del Empleado Público; el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 263-2017-MIDIS y la Resolución Ministerial 
N° 070-2018-MIDIS, mediante el cual se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional del Programa Nacional PAIS; 

Con el visto de las jefaturas de Unidad de Recursos 
Humanos, Unidad de Planeamiento y Presupuesto y la 
Unidad de Asesoría Jurídica 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dar por concluida, la designación 
temporal del servidor Romer Sánchez Cometivos en 
el puesto de jefe de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, efectuada mediante Resolución Directoral 
N° 142-2019-MIDIS/PNPAIS, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar al señor Miguel Requena 
Calderón como jefe de la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, del Programa Nacional “Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social – PAIS”.

Artículo 3°.– Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para la notificación de la presente 
resolución a los citados servidores, a los jefes de las 
unidades orgánicas, unidades territoriales y al coordinador 
técnico del Programa. 

Artículo 4º.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
web institucional y en el portal de transparencia del 
Programa Nacional PAIS.

Artículo 5°.- Disponer que la Unidad de Administración 
gestione la publicación de la presente resolución, en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FREDY HERNÁN HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo (e)
Programa Nacional “Plataformas de
Acción para la Inclusión Social – PAIS”

1835236-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de diversos Gobiernos 
Locales para el financiamiento de proyectos 
de inversión

Decreto Supremo
Nº 370-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 30881, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, dispone que, si como consecuencia de la 
implementación de operaciones de administración de 
deuda aprobadas en el marco del Decreto Legislativo 
Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
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Endeudamiento Público, y de la referida Ley, se liberan 
los recursos previstos en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019 en la genérica del 
gasto para el pago del servicio de deuda, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, a través de la Dirección 
General del Tesoro Público, está autorizado a reorientar 
los montos establecidos en el inciso 2 del numeral 
3.2 del artículo 3 y en el numeral 7.1 del artículo 7 
de la citada Ley Nº 30881, para ser destinados al 
financiamiento de proyectos de inversión en los sectores 
de salud, educación, agricultura y riego, transporte y 
comunicaciones, y vivienda y saneamiento;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 094-2019-
EF/43.01 se autoriza una modificación presupuestaria en 
el nivel funcional programático, en el pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 700 000 
000,00 (SETECIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), a 
favor de la Unidad Ejecutora 001 - Administración General, 
para habilitar recursos a la Reserva de Contingencia con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 19 de 
la Ley Nº 30881, previstos en la Unidad Ejecutora 002 - 
Administración de la Deuda;

Que, el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 028-
2019-EF/50.01, establece los requisitos mínimos para 
la presentación de solicitudes de financiamiento de los 
Gobiernos Locales en materia de inversiones, y cuyo 
financiamiento se efectúe con cargo a recursos de la 
Reserva de Contingencia provenientes de la aplicación de 
lo establecido en el artículo 19 de la Ley N° 30881, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2019;

Que, diversos Gobiernos Locales han solicitado 
recursos al Ministerio de Economía y Finanzas para el 
financiamiento de proyectos de inversión, los cuales 
cumplen con los requisitos señalados en el artículo 1 de la 
Resolución Directoral N° 028-2019-EF/50.01;

Que, los proyectos de inversión, materia de 
financiamiento, se encuentran activos y viables, cuentan 
con expediente técnico registrado en el Banco de 
Inversiones, tienen un monto pendiente por financiar 
mayor o igual a S/ 1 000,00 (MIL Y 00/100 SOLES) y menor 
a S/ 10 000 000 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES), 
corresponden a proyectos de inversión de la función 
agropecuaria, vivienda y desarrollo urbano, educación, 
salud, saneamiento y transporte, de acuerdo al Banco 
de Inversiones, y no se encuentran considerandos en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios y/o 
no han recibido financiamiento con cargo a los recursos 
del Fondo para Intervenciones ante la Ocurrencia de 
Desastres Naturales (FONDES);

Que, asimismo, dichos proyectos de inversión 
cumplen con ser proyectos comprendidos en los Anexos 
2-B y 4-B del Decreto de Urgencia N° 006-2018, Anexo 1 
del Decreto de Urgencia N° 004-2017, Anexos 1-A y 1-B 
de la Ley Nº 30847, Anexo 5 de la Ley Nº 30680 o Anexo 
2-A de la Ley Nº 30624, que al 01 de octubre de 2019 
no contaban con recursos asignados en el Presupuesto 
Institucional Modificado en el año 2019 (PIM 2019) o si 
contaban con recursos en su PIM 2019 presentaban un 
devengado mayor o igual al 75% respecto al PIM 2019 
a dicha fecha y que al 01 de octubre de 2019 contaban 
con una ejecución mayor al 10% respecto al monto total 
de inversión;

 Que, por otro lado, también se han considerado los 
proyectos de inversión distintos a los señalados en el 
considerando anterior siempre que, al 01 de octubre de 
2019, hayan contado con una ejecución mayor al 50% 
respecto al monto total de inversión y con un devengado 
mayor o igual al 75% respecto al PIM 2019 a dicha fecha;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma 
de S/ 98 279 658,00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), en la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, a favor de ciento veintisiete (127) Gobiernos 
Locales, para financiar la ejecución de doscientos 
veinticuatro (224) proyectos de inversión, a cargo de 
dichas entidades;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de transferencia de 
partidas

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
hasta por la suma de S/ 98 279 658,00 (NOVENTA Y 
OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de ciento 
veintisiete (127) Gobiernos Locales, para financiar la 
ejecución de doscientos veinticuatro (224) proyectos de 
inversión a cargo de dichas entidades, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA : En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 

Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  : Asignaciones Presupuestarias 

que no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector 
Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito

GASTOS DE CAPITAL
    2.0 Reserva de Contingencia 98 279 658,00
 --------------------
 TOTAL EGRESOS       98 279 658,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
PLIEGO : Gobiernos Locales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 

Oficiales de Crédito
GASTOS DE CAPITAL
    2.6 Adquisición de Activos no Financieros 98 279 658,00
 --------------------
 TOTAL EGRESOS       98 279 658,00
 ===========

1.2 El detalle de los recursos de la Transferencia 
de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1, se 
encuentra en el Anexo 1 “Transferencia de Partidas a 
favor de Gobiernos Locales”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto Supremo. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo 2 “Ingresos” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo 
a nivel de tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica 
y Específica; y se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.
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2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
autorizados.

Artículo 4. procedimiento para la asignación 
financiera 

Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, deben elaborar 
y proporcionar la información necesaria según el 
procedimiento que determine la Dirección General de 
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente 
asignación financiera.

Artículo 5. refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1835794-1

EDUCACION

Designan responsables de entregar 
información solicitada al amparo del TUO de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en las Unidades de Gestión Educativa 
Local de Lima Metropolitana

reSoLucIÓN mINISterIAL 
N° 600-2019-mINeDu

Lima, 9 de diciembre de 2019

VISTOS, el Expediente N° MPT2019-EXT-0236230, 
el Oficio N° 1522-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y, 

 
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley 

N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-
2003-PCM, en adelante el TUO de la Ley, establece que 
la finalidad de la Ley es promover la transparencia de los 
actos del Estado y regular el derecho fundamental del 
acceso a la información consagrado en el numeral 5 del 
artículo 2 de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3 del TUO de la Ley establece, entre 
otros, que los funcionarios responsables de brindar la 
información correspondiente al área de su competencia 
deberán prever una adecuada infraestructura, así como 
la organización, sistematización y publicación de la 
información a la que se refiere la Ley; asimismo, el último 
párrafo del numeral 3 del citado artículo señala que la 
entidad pública designará al funcionario responsable de 
entregar la información solicitada;

Que, por su parte, el artículo 4 del Reglamento de la Ley 
N° 27806, aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM, dispone que las entidades que cuenten con 

oficinas desconcentradas o descentralizadas, designarán 
en cada una de ellas al funcionario responsable de 
entregar la información que se requiera al amparo de la 
Ley; asimismo, señala que la designación del funcionario 
o funcionarios responsables de entregar la información 
y del funcionario responsable de la elaboración y 
actualización del Portal se efectuará mediante Resolución 
de la máxima autoridad de la Entidad, y será publicada en 
el Diario Oficial El Peruano;

Que, el artículo 191 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, 
señala que la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Educación responsable, entre otros, del 
servicio educativo y de los programas de atención integral 
en el ámbito de su jurisdicción; así como, de evaluar y 
supervisar a las Unidades de Gestión Educativa Local de 
Lima Metropolitana, que constituyen instancias de gestión 
educativa descentralizada de dicha Dirección Regional; 

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 205-2018-MINEDU, modificado por las 
Resoluciones Ministeriales N°s 263-2018-MINEDU y 
338-2019-MINEDU, se designó a los responsables de 
entregar la información solicitada al amparo del TUO de la 
Ley en las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima 
Metropolitana;

Que, mediante el Oficio de Vistos, la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana cursa el 
Oficio N° 4704-2019-DIR.UGEL.01/AAJ de la Dirección de 
la Unidad de Gestión Educativa Local N° 01 (UGEL N° 01), 
en el cual se propone designar a nuevos responsables de 
entregar la información solicitada al amparo del TUO de la 
Ley, en la referida UGEL; 

Que, conforme a lo antes expuesto, se ha visto por 
conveniente dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 205-2018-MINEDU, modificada por las Resoluciones 
Ministeriales N°s 263-2018-MINEDU y 338-2019-MINEDU 
y designar a los responsables de entregar la información 
solicitada al amparo del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-
2003-PCM, en las Unidades de Gestión Educativa Local 
de Lima Metropolitana; 

Con el visado del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional, de la Secretaría General y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; el Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM; el Reglamento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial N° 205-2018-MINEDU, modificada por las 
Resoluciones Ministeriales N°s 263-2018-MINEDU y 
338-2019-MINEDU. 

Artículo 2.- Designar a las siguientes personas, como 
responsables de entregar la información solicitada al 
amparo del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, 
en las Unidades de Gestión Educativa Local de Lima 
Metropolitana: 

UGEL RESPONSABLES ORGANO EN EL 
QUE LABORA

01 SAN JUAN DE 
MIRAFLORES

PAMELA MARGOTH CHOQUE 
PEREZ

Área de Asesoría 
Jurídica. 

JUAN MANUEL CENTENARO 
ORREGO

Área de Asesoría 
Jurídica. 
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